
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de retiro - Salida. Sin sentencia. 

Especial de aprehensión de vehículo. 540014003001 2021 00488 00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada Esperanza Sastoque Meza manifiesta en su escrito -

doc.007 – que la obligación que se pretendía satisfacer con la entrega del vehículo de placa EHQ027 

fue restablecida en su plazo para pago y que no se había proferido orden judicial de aprehensión; se 

entiende por el Despacho retirada la solicitud conforme a la previsión del artículo y se ordena su archivo.  

Notifíquese y cúmplase 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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